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Guía de Apoyo Metodológico: 

Gestión de Riesgos 2011 
 
 
El presente documento ha sido elaborado con el objetivo de proporcionar apoyo metodológico 
en el proceso de actualización de la Matriz de Riesgo 2011. Contiene la información referida a 
las tipologías y significados de las variables a completar. 
 
La Matriz de Riesgo contiene 4 partes: identificación de procesos, identificación de riesgos, 
identificación de controles y determinación de ponderaciones. Las 3 primeras etapas deberán 
ser completadas por cada uno de los centros de responsabilidad de la institución. La 4 etapa 
asociada a la determinación de ponderaciones será completada por el Departamento de 
Gestión Institucional. 
 
 
 

Etapas Actualización Matriz de Riesgo 2011 
 
 

I. Identificación de Procesos 
 
Consiste en identificar los procesos en la institución, clasificándolos según categoría. 
 

1. Proceso: Se debe identificar el proceso crítico a analizar con el nombre según la 
estructura oficial de la institución 

2. Subproceso: Cuando corresponda, se debe identificar el Subproceso a analizar con el 
nombre según la estructura oficial de la institución 

3. Etapa Relevante: se deben identificar las etapas relevantes en cada subproceso. 
4. Objetivo Específico: Se deben identificar los objetivos formales que se persiguen para 

el cumplimiento de cada Etapa o en el caso que corresponde a cada Subproceso o 
Proceso. 
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II. Identificación de Riesgos 
 
En esta etapa se identifican los riesgos que pueden impedir o demorar el cumplimiento de los 
objetivos de la organización. 
 
 

 
 
 

1. Riesgo Crítico: Se debe identificar el o los riesgos que afectan el cumplimiento de los 
objetivos de la Etapa.  

 
2. Categorías de Probabilidad: determina la posibilidad de ocurrencia de un riesgo 

específico. 
 

 
 

3. Categorías de Impacto: determina la consecuencia que puede ocasionar a la 
organización la materialización del riesgo. 
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4. Categorías de Severidad del Riesgo: nivel de riesgo determinado por la relación 
entre la probabilidad y el impacto 

 
 Clasificación de Severidad del Riesgo: probabilidad x impacto = severidad del 

riesgo. 
 Valor Severidad del Riesgo: número asociado al nivel de riesgo determinado por la 

relación entre la probabilidad y el impacto (probabilidad x impacto = severidad del 
riesgo = valor severidad del riesgo). 

 

 
 
 

III. Identificación de Controles 
 
Consiste en evaluar la fuerza y debilidad de la estructura del control, analizando la capacidad 
de estos para mitigar la ocurrencia del riesgo. 
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1. Descripción del Control: Se debe identificar los controles claves asociados a los 
riesgos específicos, cuya función es mitigar la materialización de la ocurrencia del 
riesgo. 

2. Diseño del Control: 
 
 Oportunidad de la Acción del Control: evaluar la oportunidad con que se realiza la 

actividad de control. 
   

 
 
 Periodicidad de la Acción del Control: evaluar la periodicidad con que se realiza la 

actividad de control. 
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 Automatización de la Aplicación del Control: evaluar las herramientas a través de 

las que se realiza la actividad de control. 
 

 
 

3. Efectividad de los Controles: consiste en identificar el nivel de eficiencia de los 
controles. El rango es producto de la relación entre la periodicidad, la oportunidad y la 
automatización (Periodicidad x oportunidad x automatización = clasificación) 
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4. Valor Diseño del Control: número asociado al el nivel de eficiencia de los controles. 
Su valor es producto de la relación entre la periodicidad, la oportunidad y la 
automatización (Periodicidad x oportunidad x automatización = clasificación = valor 
diseño control)). 

 
 
 

IV. Exposición al Riesgo. 
 
Información que será completada por el Departamento de Gestión Institucional. 
 


